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. . ÎLas leyes y las disposiciones gene- < 
rales del Gobierno son obligatorias pa- i 
ra cada Capital de provincié desde que | 
se publiquen oücialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás । 
pueblos de la misma provincia. s

(Ley de 3 de Noviev-bre c'e ÍÜZS.) j

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO-
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PRECIÓ DE SÜSŒÎCION.

i En Logroño —Por un mes. 12, rs.— 
j Por tres id., 34.—Por seis id, 64,—Por 
; un año. 120.

í Fzigrfl-—Por un mes, 16. rs,—Por 
5 tres id, 44,—Por seis id. ,84.—Por un 
j año 150.
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SE POBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
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PRESIDENCIA DEL CWJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReyD. Alfonso y la
Reina Dona Maria Cristina (que
Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor

tante salud.
De igual beneficio gozan su

A. R. la serenísima señora In- 

fanta heredera doña María de 
les Aíercedes, y SS. AA, RR, las 

Infantas Doña María Isabel, Do
na María da la Paz y Doña María 

Eulalia.

Administración Provincial.
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COMISION PROVINCIAL.

Sesión de de Abril de 1880.

(Continuación.)

Núm. 6 Francisco Fernandez y 
Saenz. Expuso !a misma excepción que 
el anterior recayendo igual acuerdo. 
No presentándose el m^-zo se acordó lo 
verificara dentro del término de 8 
dias.

Núm. 7. Cárlos Ibanez López. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 8. Felix Barrio Santolalla. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 9, Martin Ibañez y Torre

Alegó .ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado sin reclamación. 
Visto el expediente se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento siendo el mozo alta 
à la reserva.

Núm, 10. Mcnuel Aguirre Solana. 
Expuso ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué declarado soldado sin re
clamación. Ante la Caja no se confor
mó con el fallo del Ayuntamiento. Re
conocido el mozo ante la misma, útil, 
conforme. Reconocido el padre fué 
considerado apto para el trabajo. No 
teniendo aplicación lo dispuesto en la 
regla 7.* art. 93 de la ley, se confir
mó el fallo del Ayuntamiento, siendo 
el mozo destinado al servicio activo.

Núm. H. José Benito y Ochoa. 
Alegó mantener á tres hermanos huér
fanos y fué declarado exceptuado sin 
reclamación. Visto el expediente se 
confirmó el fallo de! Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta á la reserva.

Núm. 12. Luis Fernandez Aguirre. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 13. Benigbo Martinez Iba
nez. Alegó ser hijo de padre impedido 
y pobre y fué declarado soldado con 
reclamamacion. Píoconocido el mozo 
útil, cofjfor.m.e. Reconocido el padre fue 
considerado apto para el trabajo. No te
niendo aplicaciou lo dispuesto en la 
regla 7.* art. 95 de la ley, se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento, siendo el 
mozo destinado al servicio activo.

Núm. 14. Antonio Murillas Benito. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 15. Gerónimo Francisco Be
nito y Búrgos. Se acordó ingresara en 
la Caja de Valladolid.

Núm. 16. Juan Fernandez Benito. 
Voluntario en el Batallón reserva de 
Laredo. Alegó ser hijo único de viuda 
pobre y fué declarado soldado con re
clamación Se acordó solicitar certifi
cado de existencia del mozo y que se 
ampliaran los expedientes justificalivos 
para el dia 28,

Núm. 17. Eustaquio García Blanco 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 18. Vicente Calvo y Marin. 
Hallándose sufriendo condena de seis 
años de presidio correccional, se acor
dó fuera tallado y reconocido ante la

Excelentísima Comisión provincial de 
Zaragoza.

Núm. 19. Pablo Pueyo y Barragan. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 20, Bruno Santolalla y San- 
tolalla. Tallado en Caja, corto para 
activo. Habiendo sido reclamado y me
dido ante la Comisión no se le pudo 
dar talla por su mala postura. Se acor
dó sujetarle á nueva medición en el 
siguiente día.

Núm. 21. Isaac Barragan Ocon. 
Alegó ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué declarado exceptuado sin 
reclamación. Reconocido el mozo, útil, 
conforme. Reconocido el padre fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Se acordó destinar al mozo à la reser
va y que presentara para el dia 28 ex
pediente justificativo de los demás ex
tremos de la excepción.

Núin. 22. Cecilio Barragan y Tan
guas Expuso ser hijo de padre se.va- 
genario y pobre y fué declarado ex
ceptuado sin reclamación, se acordó 
formara expediente justificativo de la 
excepción alegada para el dia 28 sien
do alta á la reserva.

Núm. 23. Cándido Maximino To
rre Ruíz. No presentándose, se acordó 
concederle el término de 8 dias para 
que lo verificara.

Núm. 24. Escolástico Benito Enci
so. Reconocido en Caja, útil, conforme.

Reemplazo de 1879.

Núm. 4. Luis Miguel Fernandez. 
Alegó ser hijo único de viuda pobre 
cuya excepción ha sobrevenido despues 
del ingreso en Caja y fué declarado ex
ceptuado sin reclamación. Visto el ex
pediente, se confirmó el fallo de! Ayun
tamiento siendo dado de baja en el ser
vicio activo y con destino á la reserva 
y alta en su lugar el núm. 16 Casimiro 
Torre Gimenez.I 1 orre uimen

Núm. 16.
I np7. Aléffó Sf

Casimiro Torro Gime-
nez Alegó ser hijo de padrí impedido 

I y pobre y fué declarado soldado con 
I reclamación. Reconocido en Caja, útil, 
I conforme. Se acordó ampliaran los ex
pedientes justificativos para el dia 28, 
siendo alta para activo con nota pen- 

J 

diente de recurso cubriendo la baja del 
número 4 Luis Miguel Fernandez.

Núm. 17. Felix Fernandez y Fer
nandez. Alegó leuer un hermano en el 
Ejército. Se acordó solicitar certifica
do de existencia del hermano y no 
presentándose el mozo que lo verifica
ra ei dia 18 de Mayo.

Núm. 20. Eleuterio Mendieta y Mu- 
rillas. Declarado inútil en el r empla
zo anterior al actual. Se acordó se pre
sentara à ser reconocido el día 28.

Rabanera.=Cupo 2.

Núm. 1. Benito Ochoa Escolar. 
Reconocido en Caja, útil condicional. 
Conforme. Alta para activo en este 
concepto.

Núm. 2. Fernando Arguea Escolar. 
No presentándose se acordó ponerlo en 
conocimiento del Sr; Gobernador para 
los efectos del art. 147 de la ley

Núm. .5. Higinío Olmos Domin- 
írupz. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Resultando según manifesta
ción hecha por el padre del mozo que 
el hermano se encuentra en situación 
de roserva, se ocordó declararle sol
dado y hallándose preso en la cárcel 
de Torrecilla que se reclamara testi
monio de la condena y se presentase 
ante esta Comisión á ser reconocido y 
tallado.

Núm. 4. Mauricio Iñiguez Do
minguez. No presentándose se acordó 
ponerlo en conocimiento del Sr. Go
bernador para los efectos del art. 147 
de la ley

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo practicara la revision 
de las excepciones otorgadas en los 
1res reemplazos anteriores al actual se
gún previene el artículo 114 de la ley.

Luezas.=Copo 1.

Múm,l. Santiago Lázaro Pascual. 
Reconocidó en Caja, útil, conforme.

Núm. 2, Sebastian Terroba Láza
ro. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Alia para activo como suplente 
por Rabanera.

Núm. 3. Genaro Saenz y Saenz»
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Tallado en Caja corto para activo, 
conforme.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo practicara la revision 
de las excepcicues otorgadas en el 
re'^mplazo de mil ochocientos setenta 
y ocho para el dia 28.

Torremuña.=Cupo 1.

Núm. Î. Cecilio Lasanta Martinez. 
Reconocido en Caja, útil conforme.

Núm. 2. Martin Blanco Saenz. Ale
gó mantener á un hermano huérfano 
menor de 17 arlos y fué declarado ex
ceptuado sin recia nación. Visto elex- 
prdiente, se confirmó elfallodel Ayun
tamiento siendo el mozo alta á la re
serva.

Reemplazo de 1878.

Núm. 2. Manuel Lasanta Martinez. 
Hallándose sufriendo condena, se acor
dó pedir el testimonio al Juzgado de 
esta Capital.

Reemplazo de 1879.

Núm. 5. Gregorio Martinez Pasa- 
randa. Tallado en Caja corto para ac
tivo. Conforme.

San Roman.—Cupo 4.

Núm. 1. Hilario Garcia Redondo. 
Reconocido en Caja, útil conforme.

Núm. 2. Nieves Zacarias Torre y 
López. Se acordó ingresara en la Caja 
de Sevilla.

Núm. 3. Eustaquio íñíguez y Saenz. 
Reconocido en Caja, inútil. Habiendo 
sido reclamado y reconocido ante la 
Comisión recayó igual diclámen. Se 
acordó declararle excluido.

Núm. 4. Francisco Rodriguez y Va
lle. Alegó ser hijo único de viuda po 
bre y fué declarado exceptuado sin re
clamación. Reconocido en Cc*ja útil, 
conforme. Revisado el expediente se 
confirmó el fallo del AyutUamiento, 
siendo el mozo alta á la reserva.

Núm. 5. Julián Saenz Fiez. Expu
so la misma escepcíon que el anterior 
recayendo el mismo acuerdo. No pre
sentándose se acordó concederle el tér
mino deis dias para que lo verificára.

Núm. 6 Nicasio Olmos Leria. Ta
llado en Caja^ corlo para activo y re
serva. Reclamado. Medido ante la Co
misión recayó igual diclámen. Se 
acordó declararle excluido.

Núm. 7. Cipriano Alonso Herreros. 
Se acordó ¡ingresára en la Caja de 
Granada.

Núm. 8. Cesáreo Peon Moreno. Ale
gó ser hijo de padre imptdido y po
bre y fué declarado soldado con recla
mación. No presentándose se acordó 
concederle el término de 13 dias para 
que lo verificára.

Núm. 9. Ignacio Blanco y Valle. 
Reconocido en Caja, útil conforme.

Pradillo.—Cupo 3.

Núm. 1. Cipriano Nicomedes Ra
mírez del Molino. No presentándose 
por hallarse enfermo, se acordó con 
cederle el término ds ocho días para 
que lo verificára,

Núm. 2. Miguel Diez Velasco. No 
presentándose, se le concedió igual tér
mino que el anterior.

Núm. 3.—Luis López Zábala. Talla
do en Gaja, corlo para activo. Recla
mado Medido ante la Comisión, reca- 
yóíigual diclámen. Alta á la reserva

Núm. 4.—Martin iMarco Arteaga. Jconforme. Se acordó que el Ayunta-

No presentándose se acordó concederle’ 
el término de 8 dias para que lo ve
rificara.

Núm. 5.—Cayo Solero Consealini 
Martinez, Alegó ser hijo único de viu
da pobre y fué declarado exceptuado 
sin reclamación. Se adoptó igual acuer
do que con el mozo anterior por 
presentarse.

Núm. 6.—^Cándido Soluaga de 
Riva. Ausente en Buenos-Aires, 
acordó se]le instruyera expediente 
prófugo.

no

la
Se 
de

Reemplazo de 1879.

Número 2.—Eustasio Ramon Ferez 
Izquierdo. Se acordó ingresara en la 
Caja de Huelva.

Núm. 5.—losó Manuel Vizcochea 
Palacios. Alegó ser hijo de viuda pobre 
y fue declarado exceptuado sin rec!a- 
macion. No presentándose, se acordó 
concederle el término de 8 dias para 
que lo verificara.

Villoslada.—Cupo 3.

Número 1.—Antonio Garcia'Arana. 
Reconocido en Caja, úiíl, conforme.

Núm. 2.—Bernabé Muro y Crespo. 
No presentándose, se acordó conceder
le el término de ocho dias para que lo 
verificára.

Núm. 3.—Vicente Rodríguez y Ro
driguez, Alegó ser hijo de viuda pobre 
y fué declarado exceptuado con recla- 
roaciou. No presentándose, «e le con
cedió igual plazo que el anterior,

Núm. 4.—Salvador Garcia Monte
negro. Tallado en Caja, corto para acti
vo, conforme, alia á .i i reserva.

Núm. 5.—José Saenz Laguna Muro. 
Ocho dias de término para presentarse.

Núm. 6.—Laureano Martínez He
rrero. Se le concedió igual plazo que 
al anterior.

Núm. 7.—Juan Garcia Sanchez. Se 
le concedió el mismo plazo.

Núm. 8.—Silberio Sanchez y Sán
chez. Se le dió igual término.

Núm. 9 —Eugenio Garcia Blanco. 
Se adoptó el mismo acuerdo.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo, practicara la revision 
de las excepciones otorgadas en los tres 
reemplazos anteriores al actual según 
previene el art. 114 de la ley.

Gallinero.—Cupo l.

Número 1.-—Francisco Garcia Gon
zalez. Ingresado en la Caja de Toledo 
en virtud de lo dispuesto por el artí
culo 119 de la ley, se acordó darle de 
alta en esla con deslino al servicio ac
tivo.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo revisara según previene 
el art. 114 déla ley las escepciones 
otorgadas en el reemplazo de 1878.

Nieva.—Cupo 7.

^’úmero 1.—Manuel Carnicero Co
des. rallado en Caja, corlo para activo 
Reclamado. Reconocido aate la misma, 
útil condicional, conforme. Medido an
te la Comisión y no podiendo fijársele 
ta'la por su mala postura, se acordó 
sugetarld á nueva medición-para el si
guiente dia.

Núm. 2 —Domingo Martinez Garda. 
Reconocido en Caja, útil, conforme

Num. o. 'Pedro Barron Fonseca 
Alegó ser hijo úoico de padre pobre 
sexagenario. Reconocido en Caja, útil,

miento resolviera la¿ excepción, sieudo । ¡ Núm. 3. Manuel Campos Tornero, 
alta el mozo con nota pendiente de ; Reconocido en Caja, útil, conforme. Se 
recurso. | ¡acordó fuera alta con nota de recurso

Núm. 4.—Antonio García de Codes, ''pendiente y que el hermano del mozo
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 5,—Romualdo Vusté Valiente 
Alegó ser h'jo de viuda pobre y fué 
declardo exceptuado sin reclamación. 
Visto el expediente, se confirmó el fa
llo del Ayuntamiento, siendo el mozo 
alta à la reserva.

Núm 6.—Anacleto Barron López 
No presentándose,se acordó conceder
le el término de ocho dias para que lo 
verificara.

Núm, 7.—Miguel Espiga la Hera. 
Espuso ser hijo único de viuda pobre 
y fué declarado exceptuado sin recla
mación. Visto el expediente se confir
mó el fallo del Ayuntamiento, siendo el 
mozo alta á la reserva.

Núm, 8 =Cirilo Laguna Romero. 
Reconocido en Caja, útií, conforme,

Núm. 9.=Áüiceto de la liera Rubio. 
Solicitó redimir.

Núm. 10.=,luán de Dios Martínez 
Moreno. No presentándose se acordó 
ponerlo en conocimiento del Sr. Go- 
bornador para les efectos did art 147 
de la ley.

Núm. 11. Severiano Gonzalez de la 
Riva. Voluntario en el 1.* de Ligeros 
de la Habana. Se acordó pedir certifi
cado de existencia.

Núm 12. Anselmo Galilea de la 
Her.i. Se acordó ingresara en la Caja 
de Badajoz.

Núm. 15. Victor Saenz Martinez. 
Voluntario en el Regimiento Caballe
ría de Santiago. Se acordé reclamar 
certificado de existencia.

Núm. 14. Lázaro Tiraeteo Fernan
dez Galilea. Tallado en Caja corlo pa
ra activo, conforme. Alta à la reserva.

Núm. 15. Gabriel Seurra Sacnz. 
Tallado en Caja, corto para activo y 
reserva, conforme. Se acordó decla
rarle excluido.

Núm. 16. Leocadio Zaldivar Idí- 
goras. No presentándose se acordó con
cederle el término de 8 dias para que 
lo verificara.

Núm, 17. Dámaso Abad López. 
Se le concedió igual término.

Núm. 18 Angel López Saenz. Se 
le dió el mismo plazo.

Reemplazo de 1879.

Número 6. Pedro llerraiz Laguna 
Reconocido en Caja, inútil, conforme. 
Se acordó ordenar al Ayuntamiento de 
este pueblo revisara la excepción otor
gada al mozo Electerio Barrio Marti
nez, número 5 del reemplazo de 1879.

Treviana.
Número 6. Agapito Ocejo y Canla- 

brana. Ingresado en la Caja de- Madrid 
se acordó darle de alta en esta con 
destino â la recluta disponible.

Rincón de Soto.

Número 6. Anícato Medrano Fer
nandez. Recibido el certificado de ha
llarse sirviendo como voluntario en el 
4.’ Regimiento de Ingenieros, se acor
dó darle de iHa para activo en este 
concf’pto, causando la baja de! número 
1Î Máxi no Fernaidez Ferez que pasa 
á la recluta.

Viniegra de Abajo.

Número 2. Antonio Sanchez Mar
tinez. Reconocido en Caja, útil condi- 
cionalmenle. Alta en este concepto y 
pendiente de recurso. 

pendiente y que el hermano del mozo 
se presente a ser reconocido el dia 3 
de Mayo.

Núm. 4. Santiago Balanzalegui 
Tornero. Solicitó redimir y al efecto 
presentó la carta de pago de 2 000 
pesetas en la Caja de la Administra
ción económica de la provincia de Se
villa.

Núm. 5. Ecequiel Sierra Montero. 
Reconocido en Caja, útil, coLforíuc. 
Habiendo alegado excepción ocurrí !a 
con poslerioridad á la declaración de 
soldados, se acordo que el Ayunld- 
miento resolviera la excepción, siendo 
el mozo alta en activo con nota pen
diente de recurso.

Redimieron con arreglo á las dispa- 
sicione,*’ vigentes Aniceto de la Hera 
Rubio, número 9 del cupo de Nieva 
de Cameros; Vicente López Oúate, nú
mero 4 de Rincón de Soto, Gregorio 
Mayor y Mayor, númer» 3 del de Agui
lar de rio Alhama y Santiago Balanza» 
teguí Tornero número 4 de Viniesra 
de Abajo.

Se levantó la sesión: El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de 17 de Abril de 1880.

En la ciudad de L''groñoá 17 de 
Abril de mi! ochocientos ochenta, sien
do la hora de las seis y media de la 
mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Juan Manuel de Mi
guel los señores

la Caja,
Iñiguez Bretón.

En la Comisión,

Merino.
Marlinez.

Comandante.
Villalba.

médicos.
En la Caja,

José Lorente.
Ptílegrin Gozalez del Caslillo.

En la Comisión,
Agustin Bedoya. 
Pedro Ramon Diez.

Talladores.
Eln la Caja,

Cayetano Velladares. 
Raimundo Garcia.

En la Comisión,

Juan Palacios.
Juan García.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior fué aprobada.

Alfaro.—Soldados 29.

Numero!. Manuel Cascan Tejero. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 2. Manuel Ochoa Gil. Reco
cido en Caja, útil, conforme.

Núm. 3. Roman Valdero Ortega. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

continuará,)
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Logroño 14 de Octubre de 1880.—El Teaedorde libros, Rafael Cadavieco.=Y.’B.’.—El Jefe económico. Robles.

Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro dura'dí el mes de Noviembrepor com oradores de bienes nacionales, con 
expresión de las fincas, sugetos que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito. (Co-uinuacion.)

Número 
del 

pagaté.
NOMBRES. Residencia. Procedencia.

Clero.
Prc|ios.

Clero.

Estado.

Clero.
Propios.

Clase.
Plazos que 
aucoda.

4.‘

15

44

11

3

10

! IMPORTE.
Venció.iento ——

Pis Cts.

7035 
1200 
1201

129
130
131
132 
135 
134
155 
136 
137 
138
159 
249 
250
231 
252 
255 
254 
235 
256 
257 
258 
259 
260 
298 
299
500 
301

41 
7112 
7113 
7153 
7166 
1169 
1171 
1174 
1175 
1195
4194 ' 
1216

Dionisio del Prado. 
Alanasio Abalos, 
Afijo Lacusan. 
Baldomero Royo. 
Evaristo Hernández. 
Blas Miranda.
José Herrero.
Evaristo Hernandez 
Andrés Hernández. 
Domingo Perez.
Agustin Garcia. 
Blas Harce.
Nicolas Morales. 
Florentino Garabantes. 
Lino Moreno.

idem.
Domingo Cuevas, 

idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Sinforiauo Casas, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Isidoro Barrasa.
Victor Triviño.
Anselmo Perez. 
Raimundo Soldevilla. 
iManuel Saenz.
Manuel Canal.
Ayuntamiento de Sojuela. 
Esteban Montes.
Fabrian Gobantes. 
Santiago Arcos 
Baltasar Pascual. 
Hipólito Rios.

idem.
Facundo Gimenez. . 
Francisco Gimenez.
José Carasa.

Haro.
San A t en.do. 
Enciso.
Arnedo.

id.
d.
d.

id‘
id.
id. ' 

Alesoo. 
Villalva. 
Arnedo.

id.
Arnedillo.

id.
Aulol.

.d.
id.
id.
id.

Lcg.'-ofio.
id.
id.
id.
id.

Galvarruli.
Cortijo.
Nalda.

id. 
Ceozano. 
Ventosa. 
Sojuela. 
Pedroso.
Najera.
San Asensio. 
Camprovin* 
San Asensio.

id.
Bañares.

id.
Baeza (Jaen.)

Rústicas i

üi bañas.

Rústicas.

'1

íS.N.vbrc. 18«0 150 03
9 22 40

-9 500 ».)
10 18 í »

41 25
54 4.3
60 63

19 y :> » »
7.5 25

100
lo 65

24 250 »»
27 26 25

12 50
19 25 »»

26 57
26 25 50

32 50
25 75
80 » »

108
29 24 43

26 37
5 45

\ 34 54
8 15

12 87 50
22 48 75
28 57 50

7 50
15 841 50
6 21 50

20 566 67
5 402 50

15 75 »>
7 45 96

283 »»
59 44 50

» 43 80
65 40
35 90

1264 »)»
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JUZGADOS DEI.’INSTANCIA.

Tudela.

En la causa criminal que se instruye 
contra Ricardo Erce y Gutierrez, 
natural de Calahorra, sobre hurto 
de dinero,se hádictado la siguiente.

Sentencia.

«Eo la ciudad de Tudela á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta; 
el Sr. D. Dionisio Conde, Juez munici
pal, ejerciente la judicatura del par
tido por ausencia del Sr. Propietario: 
habiendo visto esta causa seguida de^ 
olicio contra Ricardo Erce Gutierrez, 
hijo de Cayetano y de Florencia, na
tural de Calahorra, de catorce años de 
edad, soltero, ambulante en clase de 
mendigo, sin instrucción, que no ha 
estado preso ni procesado antes de 

ahora, y no pudiéndose cortiflcar de su 
conducta por haberse fugado ocho 
meses antes de la casa de sus padres 
sobre hurto de veinte pesetas.

1 ." Resultando: que en la tarde 
del veinte y uno de Noviembre últi
mo se presentó en la puerta de la ca- J 
sa de Benito Sanchez en .el pueblo de 
Villafranca pidiendo limosna Ricardo 
Erce de doce años de edad, con cuyo 
rautiro y habiendo espresado ser 
huérfano se compadeció de éi la esposa 
del Benito, Gerouima Albarez y pro
poniéndole si queria entrar de criado, 
aceptó la pmposicion y fuó admitido 
como tal, ratificando despues esta ad
misión el dueño de la casa: Que al 
siguiente dia se ocuparon amo y cria
do en sacar basura hasta que por la 
tarde dispuso el primero que el^ se
gundo fuese con una caballeria á la 
finca sembr.jda de alfalfa, pero antes 
de marchar vió sobre una comoda 
ocho duros que habia dejado la Geró

nimo y tomando cuatro de ellos salió 
con la caballería y dejando esta en la 
mencíonoda finca, se marchó con el 
espresado dinero, hechos probados fo
lios cinco y seis vuelto.

2 .’ Resultando que el procesado 
así también lo confiesa, añadiendo que 
llegando al pueblo de .Milagro com
pró en el siguiente dia á un comer
ciante ambulante, una faja, un tapa
bocas y una boina, pero presentándo
se h Guardia civil, declaró la proce
dencia del dinero y le fueron ocupa
das las relacionadas prendas y nueve 
pesetas y veinticinco céntimos en me
tálico.

3 .“ Resultando: que los Guardias 
civiles Bernardino Arquero y Felipe 
Acarreta confirman el hecho, púesto 
que ellos encontraron en Milagro al 
procesado ocupándole los efectos com
prados y nueve pesetas y veinticinco 
céntimos en metálico y también cons
ta por tasación pericial que di«‘hos 

efectos valen ocho pesetas que con 
las nueve y veinticinco céntimos recu
peradas fueron entregadas á los perju
dicados,quedando solodos pesetas se
tenta y cinco céntimos por indem
nizar. Hechos probados, folios dos, 
tres vuelto y treinta.

4 .* Resultando; que por la menor 
edad del procesado hán informado so
bre su discernimiento dos testigos ve
cinos iomsdialos de aquél y dos Pro
fesores de inslfuccion primaria, de
clarando los primeros que á su juicio 
no le fiilia dicho discernimiento al 
paso que los segundos creen que no 
lo tiene, folios cincuenta y uno seten
ta y setenta vuelto.

Resultando que el Sr. Promo
tor Fiscal pide; que declado haber 
obrado sin discernimiento el proce
sado se le declare también e.xento do 
responsablilidad criminal y se exija á 
su padre la civil indemnización tres 
pesetas à Benito Ranche/, declarando

SGCB2021



frr^€: ja<9as<'ffmBJr«raEsc^ ■BMtm

.,,W ____ _ ■ ■ * ■ ; espídela presente cédula y se les ad-
peclivas que se confirme en cuanto al ’ vierte que si en el término de diez dias 
procesado y se desestime en cuanto al ¡ siguientes y útiles al en que aparezca 
padre la pretensión del Sr. Promo- í en Gaceta de Ufadrid no se presen-

de ofieio las cosías; y las defensas r. s-

tor.
1 .® Considerando que las decla

raciones de los perjudicados, Guardias 
ci vi'es y confesión del procesado, coüs- 
lituyen prueba plena tanto respecto 
de la naluralez é importancia del hur
to, cuanto de U designación del autor 
que lo es Ricardo Ercej

2 .® Considerando respecto á los 
contrarios informes de los testigos y 
profesores de instrucción primaria so
bre el discernimiento del procesado, 
que nos inclinamos à creer que la Ley 
dá la preferencia á estos últimos, toda 
vez que al hablar de los primeros 
quitre, no solo que conozcan y tengan 
tratado á los procesados sino que tam
bién exige como primera condición 
que por sus circunstancias personales 
puedan deponer con acierto y esto es 
dudoso en el caso actual, toda vez que 
ambos son personas dedicadas á 
trabajos del campo y uno hasta no sa
be escribir, circunstancias que no pue
den inspirar gran confianza para el 
efecto de informar sobre la capacidad 
de oirá persona y he aqui la razón que 
inclina nuestro aninao á conceder mas 
credito á los profesores de intruccien 
primaria:

3 .® Considerando que aun impo
niendo de igual fuerza ambos im
formes y aun otorgando más fuerza al 
de los labradores, siempre resultaría 
que en oposición con el de los profeso
res no constituiría prueba plena, bas
taría á disipar por completo la duda y 
esto debe resolverse siempre en favor 
del procesado:

4 .* Considerando .que procede 
exigir responsabilidad civil al padre 
del procesado, con arreglo al articulo 
diez y nueve del Código Penal, pues
to que no ha justificado que por su 
parte no hubo culpa ni negligencia, ni 
há intentado practicar prueba alguna.

Vistos los artículos octavo en so ca
so tercero y el diez y nueve en su 
número primero del Código Penal: 
/ Fallo: Que debo declarar y de
claro exento de responsabilidad crimi
nal por haber obrado sin discerniniien- 
to^ al procesado Ricardo Erce y Gu
tierrez, debiendo satisfacer su padre 
Cayetano Erce la civil ó sea la indem
nización de dos pesetas setenta y cin
co céntimos á Benito Sanchez, decla
rando de oficio las costas.

Consultare esta sentencia con S. Ë. 
la Sala de lo criminal de la Audien
cia del Distrito á la que se remitirá 
la causa original por conducto del 
limo. Sr. Presidente de las misma, 
prévia oolifieacioo,cilacion y emplaza
miento de las partes. Asi por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. Dionisio 
Conde.

Publtcacion. Leída y publicada fué 
la precedente sentencia dictada por el 
Sr. D. Dionisio,Conde Juez municipal 
ejeiciente la judicatura del Partido 
por ausencia del Sr. Propietario, cele
brando audiencia pública con mi asis
tencia en Tudela á cuatro de dicho 
mes y año, doy fé.—José Francés.

Y para que la notificación de la 
senteotencia inserta, citación y empla
zamiento al procesado Ricardo Erce y 
Gutierrez á su legítimo representante 
ténga lugar en la forma dispuesta tn 
el artículo ‘292 de la Compila
ción general de disposiciones vigentes 
^obre el Enjuiciamiento criminal, se

tan ante la Excma. Audiencia de este
distrito à hacer uso de su derecho se 
les seguirá el perjuicio que haya lu
gar, nombrando de ofició el primero 
Procurador y Letrado que lo repre
sente y defienda.

Dada en Tudela á diez y nueve de 
Octubre de mi! ochocientos ochenta,
doy 
cés.

fé.—El Escribano, José Fran-

Don

Torrecilla de Cameros,

Pascual del Rio Laredo, Juez de
primera inslaceia de esta víIIa y su 
partido.

Por el prrsente y en virtud de asun
to dictado en las de juicio necesario de 
testamentaria que en este Juzgado se 
sigue por defunción de D.’^ Josefa Al
cazar, natural y vecina que fué de Vi-
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¡lloslñdft, en cuya Villa falleció en diez 
de Junio liitinou, cito, llamo y en pla
zo á D. Timoteo Mendoza Alcazar, hi
jo V heredero testamentario de la Do- 
fia Josefa, cuya residencia actual se 
ignora, para que por sí ó por medio 
de Procurador con poder bastante.

J comparezca en este Juzgado à usar de 
I su derecho en el juicio expresados, y 
' al propio tiempo para quf» se presen
te en la junta de herederos que se ce
lebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia v dntiuueve de No
viembre proximo á las dcce de la ma
ñana, con objeto de tratar sobre la Ad
ministración del caudal, su custodia 
y conservación, apercibido de que si
no compareciese se seguirá el juicio 
adelante sin mas citarle oi emplazar
le, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
veintiuno de Octubre de mi! ochocien
tos ochenta.—Pascu'd del Ri® Laredo. 
— Por su mandado, Vicente S. Iba-

I ñez.
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AYUNTAMIENTO COiNSTlTUGIONAL.
DE

BURGOS.

FERIAS DE S. MARTIN, 
1880,

En los dias II, 12, 13, 14 y 
15 de Noviembre se celebrarán 
en el gran Mercado sito en el Ba
rrio de S. Lucas de esta Ciudad, 
la concurrida féria de ganados 

MULAR Y CABALLAR.

El Ayuntamiento Iiaacordado, 
como estimulo para los concu
rrentes ai ferial, la distribución 
de los siguientes

PREMIOS.*
UNO de 375 pesetas (130 Orea

les) al dueño que presente la 
tt^ejor piara de muías ó ma
chos treintenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos quincenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos lechales que no baje de 
doce.

UNO de 50 pesetas <200) reales) 
á la mejor muía ó macho de 
30 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de 30 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de 30 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 30 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 13 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra <5 potro de 
leche.
Los dueños de los ganados que 

deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 13 y su 
hora de las once de la mañana, 
se servirán concurrir al pabellón 
del Eexmo. Ayuntamiento, des
de líts diez de ia misma del dia 
12 hasta indicada hora del 14, 
con el fin de hacer la oportuna 
inscripción de ganados en el Re
gistro formado por este Ayun
tamiento.

Burgos 1.* deOctubrede 1880. 
=E1 Alcalde, Julian Casado.
■Tiiiii .1» I. —imiiiiiii I iiu    

/mprenta de A. Ortoneda,
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